
 

 

PRESENTACIÓN 

 

El Colegio Nacional Don Emilio Napout es una entidad educativa                               

que brinda educación integral a los niños/as y jóvenes de la localidad de          

Fulgencio Yegros, departamento de Caazapá, en las modalidades de Educación 

Escolar Básica “Tercer Ciclo” y Educación Media con énfasis en Ciencias Sociales. 

 

Se debe resaltar que en el ámbito educativo, conviven niños, adolescentes y adultos, 

cada uno con sus respectivos roles y con funciones específicas; desenvolviéndose 

cada uno en el ámbito que le corresponde dentro de la comunidad educativa. 

 

Las Normas de Convivencia son necesarias en las instituciones educativas para 

establecer los marcos de funcionamiento y clarificar las responsabilidades y 

compromisos de cada actor educativo en la creación de un ambiente pedagógico 

estable, saludable, acogedor y promotor de valores y aprendizajes de calidad. 

 

Presentamos a la Comunidad Educativa del Colegio Nacional                                    

Don Emilio Napout el presente manual de NORMAS DE CONVIVENCIA con la 

plena certeza del cumplimiento de la ley, nuestra filosofía institucional y el desarrollo 

del Proyecto Educativo Institucional, de manera a constituir una herramienta 

reguladora del comportamiento de nuestros estudiantes, docentes, personal 

administrativo, director, padres, madres y/o tutores/as. 

 

Se ha sido firme con lo estipulado en los mandatos de la Constitución Nacional, la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Ley General de Educación, 

Estatuto del Educador, Código de la Niñez y la Adolescencia, Ley de Educación 

Inclusiva y demás normas que enmarcan nuestra tarea social y educativa. 

 

Esperamos que el presente documento, resultado de la ley y del consenso, sea 

vivenciado a plenitud contribuyendo al crecimiento personal de todos los miembros 

de nuestra Comunidad Educativa. 
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CAPITULO I  

1.1- Datos de la Institución Educativa. 

Institución: Colegio Nacional “Don Emilio Napout” 

Dirección: Primeros Colonos e/ Martin Stollmaier y Dr. Carmelo Alvarez 

Localidad: Fulgencio Yegros 

Departamento: Caazapá 

Región y Zona Educativa: R1 Z A – C  

Director: Lic. Derlis Alcides Julián Mereles 

Año: 2015 

 La Institución se halla ubicada en un predio de 5000 m2, en el                          

B° Virgen de Caacupé, zona urbana del distrito de Fulgencio Yegros, departamento 

de Caazapá, comunidad que nació con la convivencia de inmigrantes europeos que 

llegaron en la zona centro – sur de la región oriental del país, distante a 287 Km de la 

capital del país, sobre el tramo de la ruta nacional N° 8 Dr. Blás Garay, y a                

53 Km de la capital departamental.  Limita  al norte con el distrito de Caazapá, 

separado por el   Río Pirapó; al sur con el Dpto. de Misiones, separado por el           

Río Tebicuary;    al oeste con la localidad de Dr. Moisés Santiago Bertoni                

(ex Estación Sosa) y al este con Yuty. Esta parte del territorio nacional está irrigado 

por los ríos Pirapó y Tebicuary, los arroyos Cambay, Carandá y Pirity. Se halla 

encuadrada dentro de una superficie aproximada de 876 Km2 y una población 

estimada de 6.300 habitantes, según datos de la Dirección General de Encuestas, 

Estadísticas y Censos correspondiente al año del 2002. 

 La mayor parte de sus tierras son aptas para el cultivo de diferentes rubros, 

realizándose tareas agrícolas  y ganadera en casi la mayor parte del territorio, de ahí 

que la principal fuente de ingreso de la población proviene de estos rubros 

mencionados. La gran mayoría de los agricultores se hallan asociados en comités 

muy bien organizados. Otra fuente de ingreso para la ciudadanía proviene de la 

producción artesanal de una gran variedad de productos alimenticios a más de las 

pequeñas industrias y el comercio. 

En cuanto a las actividades culturales y recreativas, la comunidad cuenta         

con 10 clubes deportivos afiliados a la Liga Yegreña de Fútbol, donde los jóvenes 

practican el deporte sanamente y toda la población puede distraerse los fines de 

semana, un anfiteatro municipal muy coqueto en el que se realizan actividades 

culturales. Así también cuenta con una biblioteca y museo municipal, dos radio 

emisoras local.  
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La Asociación Cultural Taipoty Ñande Retã, quien tiene a su cargo el 

Conservatorio de Música “Río Pirapó” institución que realiza sus actividades con la 

organización  Sonidos de la Tierra, ofreciendo cursos de lenguaje musical e 

instrumentos musicales; y el Centro Cultural Comunitario de Fulgencio Yegros 

“CCCFY”  que brinda a los jóvenes cursos de ejecución de instrumentos musicales y 

danza en forma gratuita permitiéndoles desarrollar y descubrir talentos. 

1.2- Visión 

 Se pretende una Institución con: 

- Directivo y Docentes emprendedores, capacitados y comprometidos a asumir 

los roles pertinentes a sus funciones.  

- Alumnos/as autónomos/as, emprendedores/as, investigadores/as, activos/as y 

participativos/as. 

- Alumnos/as capaces de asumir responsabilidades y aceptar debilidades, de 

resolver situaciones problemáticas y de afrontar nuevos desafíos. 

- Padres y Madres participativos/as y conscientes de sus roles en la formación de 

sus hijos/as. 

1.3- Misión 

- Todos los miembros de la Comunidad Educativa nos comprometemos a 

trabajar en equipo con actitud abierta, democrática y responsable, creando 

espacios de diálogo y participación equitativa, utilizando los recursos humanos, 

materiales, tecnológicos y financieros disponibles en la Institución. Una 

gestión educativa que genere una sociedad democrática, participativa y 

honesta,  con voluntad de trabajo, capaces de cumplir sus obligaciones y 

defender nuestros derechos. 

1.4- Finalidad 

 La presente normativa es de observancia obligatoria para todos los integrantes 

de la Comunidad Educativa del Colegio Nacional Don Emilio Napout (director, 

personal administrativo, técnico y de servicio, catedráticos/as, alumnos/as, padres y 

madres de familia, ), tiene por objeto mantener un buen relacionamiento entre cada 

uno de la autores de la educación, conforme a las disposiciones del Ministerio de 

Educación y Cultura. 
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1.5- Principios 

Son principios fundamentales de nuestras normas de convivencia: 

- Favorecer la educación integral de los alumnos/as, a través de la formación de 

valores, hábitos y actitudes. 

- Lograr la concienciación de los miembros de la Comunidad Educativa  

sobre el cuidado y la preservación del medio ambiente. 

- Garantizar el trato digno, el respeto a la integridad física y psicológica de todos 

los miembros de la comunidad educativa. 

- Respaldar la educación inclusiva en todos los espacios. 

- Erradicar todo tipo de maltrato, discriminación, violencia y buylling. 

- Asistir en el mejoramiento de la organización escolar. 

- Propiciar la libre expresión de cada uno/a y la posibilidad de ser escuchado/a. 

1.6- Antecedentes Históricos 

Transcurría ya la última parte de la década de año 50, y en la comunidad se sentía la 

acuciante necesidad de contar con una institución donde los jóvenes yegreños 

pudieran proseguir sus estudios, fue así que reunidos los miembros de la sociedad 

yegreña plantean la formación de un centro educativo de nivel superior a la existente, 

para que los egresados puedan tener la oportunidad de proseguir su formación 

académica, así empieza su tarea formadora de jóvenes el Liceo Nacional de Yegros, 

hoy día Colegio Nacional Don Emilio Napout en la tarea y  actividades educativas 

desde el año 1959, con la apertura del Primer Curso Básico,  esta fue posible gracias 

a las gestiones del entonces Gral. de Div. Juan Esteban Aguirre, oriundo y muy 

apegado a la comunidad,  quien luego fuera ungido con el Honor de ser declarado 

Hijo Dilecto de la ciudad; en los años posteriores fueron creándose los siguientes 

cursos, completándose el Ciclo Básico en 1961,   la actividad educacional comenzó 

con el Primer Curso Básico y en los años siguientes se crearon los cursos superiores, 

dichos estudios se realizaban en el actual predio de la Seccional Colorada de la 

ciudad, luego de recorrer por varios lugares para el cumplimiento de de su función 

como institución, instalándose en 1991 en el actual local, inaugurado el 17 de 

diciembre del mismo año, gracias a la valiosa donación del  Sr. Miguel Angel 

Napout, quién en nombre de su finado padre                     Don Emilio Napout 

traspasó el terreno y la casa paterna a nombre del Estado Paraguayo, dejando así en la 

historia del pueblo el nombre de un ciudadano responsable, ilustre y previsor del 

futuro. El primer Director fue el Dr. Lorenzo Godoy García, iniciando la tarea 

educativa en este nivel escolar con diez funcionarios a su cargo, el 29 de julio de 

1960, decreto N° 11.667, se incorporan diez nuevos funcionarios con quienes llevan 

adelante el proceso educativo, mediante la cual jóvenes egresados de las instituciones 

aledañas tienen la oportunidad de proseguir sus estudios en su pueblo, como asi 

también aquellos que dejaron de estudiar por la falta de una institución que pueda 

brindar servicios a un número considerable de egresados del sexto grado. 
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El 8 de mayo de 1962, mediante decreto N° 22.020 fue designado Director                 

el Dr. Herminio Ayala, más adelante el 7 de junio de 1963, decreto N° 29.264 asume 

como nuevo Director  Don Luis Dávalos Casoratti con más de quince funcionarios; 

sucediéndole en esta tarea la Prof. Ramona Odilia Carísimo de Dávalos. En julio de 

1982, asume la dirección la Prof. Gladis María Cassignol de Armoa. 

El 5 de marzo de 1986 fue director el Prof. Justo Alfrodis Jiménez Acosta hasta junio 

de 1994 donde asume la Prof. Nery Gerónima Balcázar de Silva, con más de 20 

funcionarios. En el año 2006, fue nombrado director al Prof. Antonio Silva 

Rodríguez, quién se acogió a los beneficios de la jubilación en el año 2009, quedando 

el cargo vacante e interinando el Prof. Raúl Ruiz Larramendia. 

El actual plantel lo componen: Director, Lic. Derlis Alcides Julián Mereles, 

ganador del Concurso Público de Oposición el 16 de febrero del 2010, asumiendo el 

cargo el 28 de abril del mismo año, según resolución del MEC N° 4.862; 

Administrativos, Lic. Elvira Candia de Bernardou y María Mirna Marlene Ruíz Díaz 

de Silva; Profesores Guías, Prof. Claudia María Jiménez Cañete y el Prof. Augusto 

Milciades Yurtz; Personal Técnico, Prof. Olga Irene Morel de Ruiz, Prof. Gregorio 

Santiago Gamarra y el Prof. Elvio Martínez; Catedráticos, Lic. Wildo Raúl Maciel, 

Prof. Sandra Fines de Ortigoza, Prof. Aurora Cáceres, Prof. Mirta Hug Kroug, Prof. 

Raúl Ruiz Larramendia, Prof. Victoriano Silva, Prof. Elva Julián de Romero, Prof. 

Hernán Fines Diana, Prof. Berna Almada Jiménez, Lic. Sunilda Carballo Alvarenga, 

Lic. Ana María Duarte Alvarez, Prof. Walter Hug Silva, Prof. Arnaldo Yurtz Zayas, 

Lic. Brigitte Huth de Hahner, Prof. Karina Jiménez Cañete, Prof. Lorenzo Céspedes 

Ortigoza, y la Prof. Lourdes Ortiz González. 

En la Institución funciona actualmente el Tercer Ciclo de la EEB en el TM y 

TT, y la Educación Media con énfasis en Ciencias Sociales en el TT. Se cuenta con el 

apoyo de la Voluntaria del Cuerpo de Paz, Lic. Gabriela Abrego quien tiene a su 

cargo las clases de informática para todos los alumnos/as en ambos turnos.   

Este centro educativo cuenta con la colaboración de la Asociación Cooperadora 

Escolar “ACE”, conformada en una comisión que trabaja conjuntamente con la 

Dirección encarando los trabajos relacionados al mantenimiento, construcción           

de la parte edilicia, además de apoyar las actividades enmarcadas dentro de las 

actividades extra curriculares que sirven para el buen desenvolvimiento y 

relacionamiento de los estudiantes con sus congéneres, actualmente bajo la 

presidencia de Don Vicente Ortellado;  también cuenta con un Centro de Estudiantes  

presidido actualmente por Milder Daniel Báez González, alumno del Segundo Año 

de la Educación Media, quien además representa a sus compañeros en la Unión 

Nacional de Estudiantes del Paraguay - UNEPY.  
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1.7- Organigrama / Estructura de la Institución 
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1.8- Perfil del Egresado/a 

La Educación Media tiene como fin lograr que los/las egresados/as: 

 Utilicen la competencia comunicativa para el procesamiento de las 

informaciones y la interrelación social. 

 Construyan su identidad y su proyecto de vida personal, social y espiritual. 

 Demuestren una actitud positiva hacía el sentimiento de amor a la patria a 

través del conocimiento del respeto, el amor de su historia, sus recursos 

naturales, su cultura y se convierta en promotor del incremento del patriotismo. 

 Actúen con pensamiento autónomo, crítico y divergente para la toma de 

decisiones en las diferentes circunstancias de la vida personal, familiar y social. 

 Participen como ciudadanos responsables en la construcción de un Estado de 

Derecho. 

 Manifiesten en los diferentes ámbitos de su vida, principios y hábitos de salud 

física, mental y espiritual. 

 Desarrollen el pensamiento científico que les permita comprender mejor las 

diferentes situaciones del entorno y tomar decisiones responsables. 

 Generen experiencias individuales y colectivas de vida digna, libre y 

realizadora, en un marco de equidad. 

 Demuestren en su actuar valores de respeto por la propia vida y por la vida de 

los demás, sin distinción de ninguna naturaleza. 

 Actúen como agente de cambio en los emprendimientos sociales, políticos y 

económicos contribuyendo al desarrollo sostenible y sustentable del país. 

 Manifiesten amor, respeto y valoración hacia la propia cultura, enmarcados en 

los principios de equidad, como miembros de un país pluriétnico y 

pluricultural. 

 Accedan al mundo del trabajo con competencias de emprendibilidad que les 

permitan resolver problemas con creatividad e iniciativa. 

 Utilicen habilidades cognitivas, afectivas y meta cognitivas en la construcción 

de un continuo y permanente aprendizaje. 

 Utilicen sus saberes para proteger el entorno natural y cultural como contextos 

para el desarrollo humano. 

 Demuestren competencias en el uso y optimización de las nuevas tecnologías 

en los diferentes ámbitos de la vida. 

 Practiquen y difundan los valores y principios establecidos en la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos. 

 Acepten su propia sexualidad y asuman relaciones de equidad y 

complementariedad de género en su desenvolvimiento personal y social. 
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1.9- Perfil del/la Educador/a 
El Docente no solo es un transmisor de conocimiento sino es un ejemplo a 

seguir y un ser sociable. Por ello la importancia de señalar como debe ser un/a 

educador/a en cada uno de los aspectos mencionados: 

En lo Académico: 

a- Debe ser INNOVADOR/A: Crear y trabajar con materiales educativos para 

desarrollar mejor las capacidades, de tal forma contribuir en la formación de sus 

educandos. 

b- Debe ser LIDER: Dirigir, ordenar, organizar y atender de manera justa. 

c- Debe ser DINÁMICO/A: Realizar juegos, dinámicas y nuevas formas de trabajo 

que agilizan el trabajo educativo, motivando a los alumnos a aprender. 

d- Debe ser FORMADOR/A: Guiar, orientar, aconsejar y enseñar valores con su 

ejemplo de vida, para transmitirla a sus alumnos/as y estos/as sepan responder de una 

manera asertiva a los problemas que suscitan en la sociedad. 

e- Debe ser INFORMADO/A: Manejar a la perfección los contenidos de su área y 

nivel, a la vez conocer las técnicas y estrategias para mejorar el aprendizaje en sus 

alumnos. 

f- Debe ser ACTUALIZADO/A: Buscar constantemente, adquirir más información 

de la ya conocida para estar al día en la preparación de sus clases, a la vez conocer las 

últimas técnicas e innovaciones pedagógicas que necesitan nuestros alumnos para el 

PEA. 

g- Debe ser INVESTIGADOR/A: Demostrar capacidades científicas (curiosidad, 

capacidad de asombro, observación, análisis, síntesis y evaluación). Saber presentar 

el fruto de su investigación y su pensamiento en forma apropiada, coherente y 

consistente. Tener hábitos de lectura, gusto por el estudio, deseo de aprender por sí 

mismo. 

En lo Actitudinal: 

a- Debe ser RESPONSABLE: El educador profesional asume la responsabilidad 

inmediata sobre los procesos sistemáticos de enseñanza y las actividades 

complementarias inherentes a su función. 

b- Debe ser HONORABLE: El ejercicio de la profesión de educador estará a cargo de  

personas de reconocida decencia y buena conducta en la comunidad. 

c- Debe ser PROACTIVO/A: Mostrar iniciativa en la ejecución de su clase, trabajo y 

de sus funciones como educador/a. Ser independiente y autónomo. Preguntar e 

indagar para desarrollar su proyecto. 

d- Debe ser PUNTUAL: Llegar a tiempo a su lugar de trabajo, respetar recreos y 

salidas del aula. Asistir y respetar el horario de reuniones y jornadas realizadas por la 

dirección y la supervisión. 

e- Debe ser RESPETUOSO/A: Saludar al ingresar y despedirse al retirarse. Buscar un 

buen clima institucional, estableciendo relaciones armónicas con sus pares y la 

entidad educativa. Respetar ideas y sugerencias de los demás. 
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f- Debe ser ORGANIZADO/A: Realizar sus tareas docentes sincronizando tiempos y 

espacios que no afecten su desempeño laboral. Planificar su sesión de clase con el 

tiempo disponible. 

En lo Social: 

a- Debe ser AMABLE: Saber integrarse fácilmente a cualquier grupo de trabajo o 

compañeros/as estableciendo relaciones afectivas. No ser intratable, poder conversar 

de diversos temas. 

b- Debe ser PARTICIPATIVO/A: Estar inmerso en las actividades, preguntar, dar 

ideas, opinar, ser parte del equipo de trabajo, sentirse identificado/a con la institución, 

demostrar una buena conducta dentro y fuera de tal forma a cuidar su imagen y la de 

la entidad educativa. 

c- Debe ser COMUNICATIVO/A: Conversar con sus colegas, coordinadores y 

directores, expresar sus ideas e inquietudes, comentar todos los hechos acontecidos a 

secretaría, dirección y supervisión. 

d- Debe ser SOLIDARIO/A: Mostrar una actitud de ayuda frente a los problemas 

educativos que le suceden a sus compañeros/as, compartir sus materiales 

pedagógicos, técnicas y estrategias. 

e- Debe ser TRABAJADOR/A: Reconocer el trabajo como acción que le ayuda en su 

desarrollo y realización personal. Poseer una formación básica para el trabajo, que le 

permita ser útil. Buscar siempre dar lo mejor de sí mismo/a, siendo eficiente y 

exigente, brindando un servicio de calidad y no huir del esfuerzo. 
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1.10- Calendario escolar 

CRONOGRAMA  DE  ACTIVIDADES 

N° ACTIVIDADES FECHAS 

1 

Apertura institucional y etapa de organización escolar 

(incluye pre-clase, administración de pruebas 

complementarias y capacitación). 

Del 15 al 23 de febrero del 

2016 

2 Inicio de actividades con los estudiantes. 24 de febrero del 2016 

3 Receso de Semana Santa. 24 y 25 d marzo del 2016 

4 Receso de invierno 11 al 22 de julio del 2016 

5 Finalización de clases. 30 de noviembre del 2016 

6 

Etapa de culminación de actividades del personal 

docente, técnico – administrativo y cierre del año 

escolar. 

12 de diciembre del 2016 

 

FERIADOS NACIONALES DEL AÑO 2016 

FECHAS ACONTECIMIENTOS 

01de marzo Día de los Héroes 

24 y 25 de marzo Jueves y Viernes Santo 

15 de agosto Día de la Fundación de Asunción 

29 de setiembre 
Día de la Victoria de la Batalla de 

Boquerón 

08 de diciembre 
Día de la Inmaculada Concepción de 

la Santísima Virgen María 

 

ASUETO LOCAL DEL AÑO 2016 

FECHAS ACONTECIMIENTOS 

22  de agosto Día del Santo Patrono San Sinforiano 
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CAPITULO II 

Diagnóstico Institucional. 

 

2.1- Fortalezas: 

- Recursos humanos y tecnológicos. 

- Docentes con perfil para cada área de estudio. 

- Ambiente saludable. 

- Convivencia armónica con el ambiente. 

- Deseos de superación. 

- Mantenimiento del sentimiento patriótico y cultural. 

- Infraestructura edilicia. 

- CRA – materiales didácticos. 

- Sala de Informática. 

 

2.2- Debilidades: 

- Personales: psicólogos educativos, técnicos pedagógicos, profesor de informática, 

auxiliar administrativo, evaluadores. 

- Cumplimiento de normas institucionales de acuerdo a cada rol. 

- Aplazo. 

- Acompañamiento de los padres. 

- Falta de mantenimiento de la infraestructura edilicia. 

 

2.3- Oportunidades: 

Apoyo recibido de: 

- M.E.C. 

- Fonacide. 

- O.N.G. 

- ACE´s 

- M.S.P y B.S. 

-  

2.4- Amenazas: 

- Deserción escolar. 

- Actualización docente. 

- Caminos en mal estado. 

- Situación de pobreza. 

- Mayor apoyo gubernamental. 
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CAPITULO III 

Descripción de estamentos y sus roles. 

ARTÍCULO 1°: SON DERECHOS DE LOS/AS ALUMNOS/AS:  

a- Recibir la educación necesaria para su formación integral orientada a desarrollar su 

personalidad y sus facultades, inspirada en los principios de libertad, justicia social, 

moralidad y solidaridad humana.  
 

b-  Que se le reconozcan y respeten sus derechos humanos y constitucionales.  
 

c- Estar informados sobre las Normas de Convivencia, Resoluciones de la Dirección, 

Consejo de Profesores y disposiciones generales del Ministerio de Educación y 

Cultura. 
  
d- A expresar su opinión pública y libremente, con prudencia y respeto, pudiendo 

presentar sus reclamos y peticiones, por sí mismos, por medio de los Consejos de 

grado o curso, por el Centro de Estudiantes o por sus padres ante los responsables del 

Colegio o, en su caso, ante las autoridades del Ministerio de Educación y Cultura o 

ante las instancias que las leyes conceden a los menores. 
  
e- A no ser interpelados por los miembros de la familia de otro estudiante o por otra 

persona extraña, sobre sus problemas de conducta o de relacionamiento con otros 

estudiantes. Las quejas o reclamos deberán ser canalizados y planteados 

exclusivamente ante las autoridades del Colegio.  
 

f- A elegir a quienes deben integrar el Centro de Estudiantes, los Consejos de 

grado/curso y los Comités de cada Sección.  
 

g- A ser elegido, para las distintas formas de representación estudiantil, siempre que 

no haya incurrido en faltas durante el año lectivo y/o que no esté en situación de 

compromiso con el colegio (personal, familiar, permanencia condicionada), o que su 

conducta o aprovechamiento notoriamente deficientes y poco ejemplares lo hubiera 

descalificado para ello a juicio de la Dirección.  
 

h- A utilizar el local de la Institución para sus reuniones y asambleas, con las 

limitaciones derivadas de la programación académica y extraacadémica, conforme a 

las reglamentaciones del Colegio sobre uso de locales.  
 

i- A establecer relaciones de carácter científico, cultural, social, deportivo, etc., con 

otras instituciones educativas afines, que respondan a objetivos educativos y se 

realicen dentro de un marco de respeto.  
 

j- A recibir un apoyo espiritual, necesario para desarrollar su vida interior, iluminada 

desde la Fe.  
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k- A recibir los primeros auxilios en caso de accidentes y a ser derivado a una 

atención médica.  

 

l- A solicitar con el debido respeto la revisión de los exámenes y las pruebas, y 

reclamar por los cauces adecuados, el cambio de puntajes y/o de calificación.  

 

m- A recuperar exámenes en caso de ausencias debidamente justificadas. 

 

n- Recibir orientación social, académica, vocacional, laboral y profesional que 

posibiliten su inserción en la sociedad, en el mundo del trabajo o en la prosecución de 

sus estudios. 

 

ñ- Ser atendido y desarrollar sus actividades educativas en edificios que respondan a 

las normas mínimas de sanidad y seguridad, y que cuenten con las instalaciones y 

equipamientos que posibiliten la calidad de las relaciones humanas y del servicio 

educativo. 

 

o- Ser beneficiado con becas y otras ayudas. 

 

p- El embarazo y la maternidad en ningún caso constituyen impedimentos para 

ingresar y permanecer en los establecimientos de educación de cualquier nivel, 

debiendo estos otorgar facilidades académicas y administrativas que permitan el 

cumplimiento de ambos objetivos. 

 

q- Recibir en el colegio educación gratuita y de calidad. 

 

r- Ser respetados en sus costumbres, tradiciones, creencias religiosas, así como en los 

demás derechos de los niños/as y jóvenes, conforme a las disposiciones legales 

aplicables. 

 

s- Contar con los servicios de:  

Cantina: que provea alimentos adecuados con productos basados en una dieta 

saludable, en tiempos de receso.  

Sanitarios: diferenciados por sexo.  

Bebederos: que garanticen el suministro de agua potable. 

 

t- Para hacer efectivo estos derechos se requiere estar matriculado como alumno/a de 

la institución.  
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ARTÍCULO 2°: SON DEBERES DE LOS/AS ALUMNOS/AS: 

 

a-  Conocer y respetar las NORMAS DE CONVIVENCIA, resoluciones emanadas 

de las autoridades educacionales, del Colegio y exigir el mismo conocimiento y 

estricto cumplimiento a los demás miembros de la Institución.  
 

b- Mantener un comportamiento que ayude a establecer una buena convivencia en 

todas las situaciones educativas dentro y fuera del Colegio, aún en ausencia del 

profesor/a, miembro de equipo técnico y directivos.  
 

c- Respetar a todos los miembros de la comunidad educativa.  
 

d- Mantener un ambiente respetuoso y armónico, durante el desarrollo de las clases 

con la compostura necesaria para no molestar, distraer y/o interrumpir a los docentes 

y compañeros que están en las aulas de manera a propiciar un aprendizaje adecuado.  
 

e- Representar con dignidad a la Institución en actos culturales, deportivos u otros 

eventos para los que fueren designados.  
 

f- Devolver avisos, invitaciones, registros anecdóticos y toda comunicación firmados 

por los padres o encargados dentro de las 24 hs. hábiles posteriores a la entrega.  
 

g- Contar con los materiales y equipos didácticos necesarios para la tarea escolar. 

Una vez iniciada la clase no se recibirán solicitudes de permiso ni similares para 

acceder a dichos útiles. 
  
h- Devolver los libros y materiales prestados del Centro de Recursos del Aprendizaje 

(CRA) en buen estado y en el tiempo establecido. 
  
i- Realizar el examen biomédico. 
 

j- Evitar:  
 

j.1- Injurias, ofensas, actitudes agresivas y acciones violentas en su relacionamiento 

interpersonal y grupal, tanto en forma directa como en espacios virtuales, dentro y 

fuera del Colegio. 
 

j.2- Fumar, portar y/o consumir drogas, beber bebidas con contenido de alcohol o 

energizantes, presentarse a las actividades escolares curriculares y extracurriculares 

bajo los efectos de los mismos.  
 

j.3- Portar y/o utilizar armas de fuego, objetos punzo cortantes y/o elementos 

explosivos.  
 

j.4- Dañar intencionalmente los bienes del colegio o de terceros.  
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j.5- Apropiarse de bienes, documentos o informaciones que no le pertenecen.  
 

j.6- Ventas en el colegio, sin la autorización de la Dirección.  
 

j.7- Retirarse del Colegio, durante las horas de clase, sin el permiso solicitado 

personalmente y por escrito por uno de los padres o tutor, ante la Dirección.  
 

j.8- Utilizar los medios tecnológicos sin autorización del docente. 
 

k- Poner apodos, burlarse u ofender a sus compañeros/as. 
 

l- Agredir física o verbalmente a sus compañeros/as. 
 

m- Cuidar que el edificio escolar y sus anexos se conserven limpios, por lo que 

deberán abstenerse de tirar basuras, tanto en los salones como en el patio. 
 

n- Usar el uniforme establecido por la institución. 
 

ñ- Asistir puntualmente a clases. 
 

o- Respetar a los símbolos nacionales y participar en los homenajes a las fiestas 

patrias y en los diferentes actos cívicos que se realizan durante el año escolar. 
 

p- Correr en los pasillos y realizar en los recesos juegos bruscos en los que puedan 

lastimarse o lastimar a otros compañeros/as. 
 

q- Cumplir responsablemente con las actividades y tareas que les sean asignadas por 

los/las docentes. 
 

r- Usar las tecnologías de la comunicación y la información solo para fines 

educativos (celular, notebook, computadoras, TV, DVD, proyector y otros). 
 

s- Acudir a la cantina solo en horas de receso y evitar consumir alimentos en horas de 

clases. 
 

t- Evitar la utilización de cargadores de celulares en el aula y en horas de clases para 

fines particulares. 

 

u- Mantener en silencio los aparatos celulares en horas de clases. 
 

v- Cuidar el patrimonio de la institución (muebles, paredes, ventanas, ventiladores, 

computadoras, equipos audiovisuales, materiales didácticos, etc.) e informar en los 

canales correspondientes sobre cualquier deterioro o irregularidad. 
 

w- Respetar el uniforme de la institución, evitando la utilización del mismo fuera de 

las actividades escolares. 
 

x-  Justificar sus ausencias y llegadas tardías en días ordinarios y en periodos de 

pruebas: 
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x.1-  en tiempo y forma por motivos de salud u otras razones consideradas como 

válidas según el procedimiento institucional.  
 

x.2- Justificar sus ausencias en días de pruebas/presentación de trabajos, exposiciones 

y otros eventos evaluativos con la comunicación personal de los padres ante la 

Dirección, según los procedimientos institucionales establecidos para considerarlas 

como válidas. 
 

x.3- En días en que se apliquen instrumentos de evaluación, el estudiante deberá estar 

presente desde la primera hora de actividad escolar para poder tener derecho a los 

mismos. La institución podrá considerar los casos que los padres justifiquen 

personalmente y por escrito la causa de la llegada tardía.  
 

y- Permanecer:  
 

y.1- En la sala de clases hasta su finalización. 

y.2- En el colegio, hasta la hora de salida.  

y.3- En cualquier actividad curricular organizada dentro y fuera del colegio, previa 

autorización de los padres a aquellas realizadas fuera de la Institución. 
  
z- Comunicar inmediatamente a la Dirección situaciones de fraude.  
 

ARTÍCULO 3°: A LOS ALUMNOS/AS LES ESTA PROHIBIDO: 
  
a- Copiar y dejarse copiar en evaluaciones, trabajos, investigaciones o tareas. 
  
b- Conseguir en forma irregular informaciones o datos durante pruebas y/o 

presentación de trabajos. 
  
c- Presentar como propio el trabajo realizado por otros sea cual sea su origen. 
  
d- Falsificar comunicaciones o firmas. 
  
e- Adulterar documentos del colegio, e intervenir el sistema informático del mismo.  
 

f- Retirarse de la Institución o de una actividad organizada por la misma sin el 

permiso correspondiente. Este hecho se registrará como ausencia injustificada, 

debiendo venir acompañado por sus padres y/o tutores para el reingreso al colegio. 
 

g- Adherirse a ausencias colectivas injustificadas en actividades curriculares y 

extracurriculares. 
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ARTICULO 4°: Las actividades organizadas por estudiantes fuera del colegio 

estarán siempre bajo la responsabilidad de los padres y deberán cumplir con los 

siguientes requisitos:  
 

a- Estar conforme con los objetivos institucionales y normas legales o reglamentarias 

vigentes aplicables a la actividad. 
  
b- No utilizar el nombre del Colegio. 
  
c- Comunicar su organización en tiempo y forma.  
 

d- No emplear el horario de clase para la organización de las actividades. 
 

ARTICULO 5°: SON DERECHOS DEL DIRECTOR: 
 

a-  Ser tratado con respeto y cordialidad por todos los miembros de la comunidad 

educativa. 
 

b- Participar en cursos o talleres de actualización pedagógica en las diversas áreas, de 

modo a mantener, actualizar y acrecentar permanentemente su capacitación 

profesional. La institución podrá de acuerdo a sus posibilidades, brindar el apoyo 

económico a esta formación.  
 

c- Los establecidos en la Ley General de Educación, en el Estatuto Docente y otras 

leyes. 
  
ARTICULO 6°: SON DEBERES DEL DIRECTOR: 
  
a- Planificar, organizar, administrar, dirigir y controlar todo lo concerniente a la 

estructura organizativa de la Institución y de las políticas educativas impartidas por el 

Ministerio de Educación y Cultura.  
 

b- Cumplir y hacer cumplir las Normas de Convivencia, a todas las personas que 

conforman la comunidad educativa (alumnos, docentes, administrativos y demás 

funcionarios, padres, representantes o responsables) del colegio.  
 

c- Tomar decisiones referentes a procesos académicos, disciplinarios, ante las 

diferentes instancias de gestión dentro del ámbito de su competencia. 
 

d- Mantener y fomentar el clima moral, trabajo, respeto mutuo, compañerismo y 

cordialidad. 
 

e- Estimular en el personal y alumnos el deseo de superación en el orden moral, 

intelectual y técnico. 
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f- Convocar y presidir las reuniones del cuerpo de profesores que tendrán por efecto 

la interpretación de directivas, correlación de planes de estudio y programas, 

organización didáctica del colegio; debiendo confeccionar un acta en el libro 

respectivo.  
 

g- Crear los espacios propicios para discutir, construir y evaluar la convivencia con 

todos los actores de la comunidad educativa. 
  
h- Convocar periódicamente a todo el personal para evaluar la marcha de la 

institución, asesorar en el adecuado cumplimiento de sus respectivas funciones y 

reflexionar sobre la situación educativa; además de promover estos espacios para la 

formación permanente. 
  
i- Promover espacios para la consulta y creación de proyectos educativos “Educar 

en Valores”, para lograr el equilibrio de la convivencia escolar y otros proyectos en el 

ámbito cultural, ambiental y de deporte desde la Institución.  
 

j-  Conocer la situación del entorno comunitario, de manera que pueda dirigir y 

coordinar la formación integral de los alumnos y apoyar la formación ciudadana de la 

comunidad educativa, en función de promover su desarrollo. 
 

k- Procurar el acercamiento de padres o representantes de alumnos y convocarlos 

cuando así lo requiera la educación de sus respectivos hijos o representados. 
 

l- Cumplir y hacer cumplir las leyes y demás disposiciones vigentes en el marco de su 

competencia.  
 

m- Cumplir los deberes asignados en el Manual de Funciones de la Institución. 
  
n- Gestionar otras funciones no contempladas en este Documento.  
 

ñ- Rendir cuentas periódicamente a docentes, padres y alumnos/as. 
 

o- Observar objetivamente las clases de los/las docentes. 
 

p- Evaluar objetivamente el desempeño de los/las docentes, personal técnico y 

administrativo. 
 

q- Entregar en la supervisión todos los documentos requerido periódicamente. 
 

r- Garantizar el cumplimiento de los derechos y obligaciones de los alumnos/as. 
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ARTICULO 7°: SON DERECHOS DE LOS/AS DOCENTES: 

a- Ser tratados con respeto y cordialidad por todos los miembros de la comunidad 

educativa.  
 

b- Recibir orientaciones oportunas para reencauzar su labor si fuera necesario.  
 

c- Solicitar y recibir libremente, de parte de la Dirección y del Departamento 

Técnico, orientación sobre los aspectos profesionales, administrativos, sociales, 

disciplinarios y otros relacionados a su trabajo.  
 

d- Conocer los criterios e indicadores de evaluación de desempeño. 
 

e- Peticionar la reconsideración de su evaluación.  
 

f- Participar en cursos o talleres de actualización pedagógica en las diversas áreas, de 

modo a mantener, actualizar y acrecentar permanentemente su capacitación 

profesional. 
 

g- Asociarse y participar en organizaciones gremiales y sindicales. 

 

h- Ascender en la carrera docente, atendiendo a sus méritos y su actualización 

profesional. 
 

i- Los establecidos en la Ley General de Educación, en el Estatuto Docente y 

otras leyes. 
 

ARTICULO 8°: SON DEBERES DE LOS/AS DOCENTES: 

a- Los establecidos en el artículo 136° de la Ley General de Educación. 
 

b- Asistir puntualmente a los lugares de trabajo, respetando la hora de entrada y 

salida que se les asigna en base a sus funciones.  
 

c- Acatar las directrices de los superiores jerárquicos, relativas a servicios que no 

sean expresamente contrarios a las leyes y reglamentos. 
 

d- Contribuir en su ámbito al mejoramiento de la calidad de la educación.  
 

e- Cumplir con eficiencia y eficacia las funciones que les otorga el cargo. 
 

f- Guardar el secreto profesional en todo lo que concierne a hechos e informaciones 

de carácter reservado, que pudiera conocer en el ejercicio de sus funciones. 
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g- Respetar las normas internas institucionales, en particular aquellas emanadas del 

Ministerio de Educación y Cultura. 
 

h- Cuidar la dignidad propia de su misión, manteniendo una conducta personal que 

no se contradiga con la moral y las buenas costumbres dentro y fuera de la 

Institución. 
 

i- Respetar a todos los miembros de la comunidad educativa del Colegio.  

 

j- Ser fieles a la visión y misión de la Institución, tanto en su labor profesional como 

en su vida personal.  
 

k- Estudiar y promover la cultura profesional y general, poniendo al servicio de la 

educación: laboriosidad, disciplina, eficiencia, responsabilidad, iniciativa, espíritu 

creativo y de trabajo en equipo.  
 

l- Apoyar y llevar a cabo los trabajos y proyectos promovidos por la Dirección y/o 

aquellos que surjan del mismo estamento docente, así como a colaborar con los 

demás estamentos de la Comunidad Educativa.  
 

m- Testimoniar los valores del Evangelio en sus enseñanzas y actitudes.  
 

n- Tener en cuenta las diferencias individuales y las distintas capacidades de los 

estudiantes, a fin de ayudar a cada uno a rendir el máximo posible según sus 

cualidades y lograr la educación integral que se pretende.  
 

ñ- Proceder con justicia y equidad en su desempeño profesional.  
 

o- Cumplir con las documentaciones requeridas en su desempeño profesional. 
 

p- Mantener el orden y la disciplina de los estudiantes no sólo en la propia aula, sino 

en el Colegio en general.  
 

q- Cuidar ante los estudiantes el valor de la familia y de cada uno de sus miembros, 

evitando la emisión de comentarios que perjudiquen los lazos afectivos y las 

relaciones familiares.  
 

r- Mantener al día y presentar oportunamente, según las normas de la Dirección y de 

los Departamentos Técnicos, los trabajos y documentos técnicos y administrativos.  
 

s- Evitar interrumpir las clases salvo casos debidamente justificados. 
  

t- Informar periódicamente, a quienes corresponda sobre el rendimiento y 

comportamiento individual y grupal de los estudiantes.  
 

u- Preparar y presentar la planificación de la disciplina y/o área teniendo en cuenta la 

distribución de tiempo para el desarrollo de los contenidos, evaluación y la 

retroalimentación que se considere necesaria. 
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v- Lograr el aprendizaje de los estudiantes implementando estrategias y métodos 

pedagógicos adecuados.  
 

w- Analizar las competencias, capacidades, contenidos de su área o nivel y 

recomendar los libros de texto adecuados a la línea educativa del Colegio.  
 

x- Comunicar a la Dirección, o a algún miembro del equipo técnico, aquellas 

situaciones relevantes generadas con estudiantes o padres.  
 

y- Recibir las sugerencias, pedidos y recomendaciones de los padres de alumnos. En 

caso que supere su competencia derivarlo a la instancia correspondiente.  
 

z- Participar en las jornadas, talleres, reuniones u otra actividad convocada por la 

institución, de acuerdo a sus fines. 

z1-Desempeñarse, además de cómo guías académicos, como profesionales 

comprometidos en la educación integral, humana y cristiana del estudiante.  

z2- Conocer, respetar y cumplir las NORMAS DE CONVIVENCIA así como las 

disposiciones de las respectivas Direcciones.  

z3- Solicitar por escrito, con 15 días de antelación, un permiso especial para 

ausentarse de la institución por más de tres días. En caso de ausencia por un plazo no 

mayor a 3 (tres) días, deberá solicitar por escrito el permiso correspondiente. En 

ambos casos, de concederse el permiso, deberá dejar los planes detallados al profesor 

reemplazante. Si la razón de la ausencia es por enfermedad presentará el 

correspondiente Certificado Médico. 
 

ARTICULO 9°: DE LAS PROHIBICIONES A LOS/AS DOCENTES: 

a- Abandonar las labores durante la jornada de trabajo sin autorización del Director. 
 

b- Realizar propaganda política partidista dentro de las instituciones educativas. 
 

c- Portar armas de cualquier clase durante el desempeño de sus labores o dentro de la 

institución educativa, o durante actividades extracurriculares. 
 

d- Aplicar a los alumnos cualquier forma de maltrato físico o psicológico que atente 

contra su dignidad, su integridad personal o desarrollo de su personalidad. 
 

e- Influir en las decisiones políticas de los alumnos, o personal subalterno, así como 

tomar represalias o imponerles sanciones por su filiación política, gremial o religiosa. 
 

f- Apartarse de los temas consignados en el plan de clases o programas de estudio, 

excepto cuando entienda que ha surgido un tema relacionado con la materia o de 

interés general y que pueda enriquecer la tarea de clase o ayudar al grupo.  
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g- Dar clases particulares a estudiantes de la Institución de cualquier nivel. Los 

profesionales de los departamentos técnicos, así como los empleados docentes tienen 

absolutamente prohibido enseñar y/o atender profesionalmente, en forma particular,     

directa o indirectamente, con fines lucrativos en sus domicilios, en sus consultorios u 

oficinas privadas a cualquier estudiante de la institución.  
 

h- Hacer confidencias o infidencias con estudiantes o colegas en relación a 

informaciones no autorizadas que involucren a los miembros de la Comunidad del 

Colegio.  
 

i-  Incentivar hacia los vicios y malos hábitos.  
 

j- Recibir a los Padres ni a otra persona durante el tiempo de sus clases, sin previa 

comunicación al Director.  
 

k- Incitar a los estudiantes a firmar actas, peticiones, declaraciones; cualquiera sea su 

naturaleza.  
 

l- Hacer publicaciones que dañen el prestigio y buen nombre de los integrantes de la 

comunidad educativa.  
 

m- Molestar, realizar bromas o frases insultantes o injuriosas que signifiquen falta de 

respeto a cualquier miembro de la comunidad educativa.  
 

n- Agredir o maltratar verbal o físicamente a un/a estudiante o ejercer acoso sobre los 

mismos.  
 

ñ- Recibir visitas de carácter personal y/o tratar asuntos particulares en horas de 

trabajo, salvo que sean urgentes.  
 

o- Abandonar el lugar de trabajo sin la autorización de la autoridad correspondiente, 

dentro del horario laboral.  
 

p- Utilizar celulares o cualquier aparato electrónico distractor, durante las horas de 

clase, a no ser con fines educativos.  
 

q- Utilizar las instalaciones de la institución para la promoción y venta de artículos 

y/o servicios y para cualquier otro fin que no sea exclusivamente el de su 

competencia. 
 

ARTICULO 10°: DE LOS DERECHOS DE LOS PADRES O TUTORES. 

a- Ser reconocidos como agentes naturales y primarios de la educación. 
 

b- Que sus hijos menores bajo su tutela reciban la educación y que esta sea gratuita. 

En caso de que se trate de hijos o menores bajo su tutela en situación excepcional 

deberán recibir atención especial. 
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c- Elegir para sus hijos o menores bajo su tutela la institución educativa cuya 

orientación responda a sus convicciones filosóficas, éticas o religiosas. 
 

d- Asociarse y organizarse como cuerpo colegiado de padres y tutores con el objeto 

de colaborar con el Estado y con el resto de la comunidad educativa en la mejor 

formación de los alumnos. 
 

e- Ser informados y orientados en forma periódica a cercar de la evolución, 

evaluación y resultados del proceso educativo de sus hijos o menores bajo su tutela. 
 

ARTICULO 11°: DE LOS DEBERES DE LOS PADRES O TUTORES: 

a- Que sus hijos o menores bajo su tutela reciban la EEB obligatoria. 
 

b- Colaborar con las autoridades y demás miembros de la comunidad educativa 

institucional para el mejor desarrollo de los planes, programas y actividades 

educativas, respetando la responsabilidad profesional del docente. 
 

c- Acompañar y apoyar la evolución del proceso educativo de sus hijos o menores en 

tutoría. 
 

d- Respetar y hacer respetar a sus hijos o menores en tutoría, las normas de 

convivencia de la institución educativa. 
 

ARTICULO 12°: DE LOS DEBERES DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Y TÉCNICO: 

a- Tener un trato cordial y amigable con el director, los/as docentes, padres y 

alumnos/as. 
 

b- Elaborar y entregar en la dirección o supervisión todos los documentos requeridos 

periódicamente. 
 

c- Asistir y participar en las actividades organizadas por la institución, a las jornadas 

de capacitación convocadas por la supervisión o coordinación. 
 

d- Garantizar el cumplimiento de los derechos y obligaciones de los alumnos/as, 

docentes y padres. 
 

e- Elaborar el Registro de Firmas de Asistencia. 
 

f- Entregar a los padres o tutores/as los resultados obtenidos por los alumnos/as al 

final de cada etapa (boletín de calificaciones). 
 

g- Preservar el uso del uniforme tanto por docentes y alumnos/as. 
 

h- Elaborar y entregar antecedentes académicos a alumnos/as y exalumnos/as, cuando 

estos así los requieran. 
 

i- Garantizar el normal funcionamiento de la institución. 
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j- Organizar la entrada, cambio de docentes, salida y dirigir la Formación General de 

los alumnos/as en los días establecidos. 
 

k- Presentarse a la institución con puntualidad. 
 

l- En los días de inclemencias climáticas, asistir a la institución para determinar la 

cantidad de alumnos/as y si están dadas las condiciones para el desarrollo de las 

clases, dar aviso a los profesores ausentes. 
 

m- Avisar en los canales correspondientes las ausencias justificadas de los 

alumnos/as y docentes. 
 

ASPECTOS ORGANIZATIVOS: 

n- Por seguridad de los /as alumnos/as, durante el transcurso de la jornada escolar no 

se permitirá su salida de la institución. 
 

ñ- En caso de que por algún motivo plenamente justificado un alumno/a deba 

retirarse de la institución antes de la hora de salida, solo se autorizará si es a pedido 

del padre o tutor.  
 

CAPITULO IV 

Faltas y medidas aplicables. 

Las faltas son las acciones que por omisión o por hecho se contravienen los ideales, 

principios, deberes y normas estipuladas por la Comunidad Educativa. 

ARTÍCULO 13°: DE LAS FALTAS COMPORTAMENTALES: 

 Para el estudiante del colegio que no da muestra con su comportamiento de las 

características anteriormente mencionadas o no hace uso adecuado de lo que la 

Institución le brinda para su bienestar, se tendrán en cuenta para su proceso 

correctivo los siguientes aspectos: 

FALTAS LEVES:  

ARTÍCULO 14°: SE CONSIDERAN FALTAS LEVES AQUELLAS QUE NO 

DESESTABILIZAN LAS ACTIVIDADES PROPIAS DEL GRUPO, DEL 

PROCESO DE FORMACIÓN O DEL PROCESO METODOLÓGICO, EN EL 

INSTANTE EN QUE SE PRODUCEN Y QUE SON PASAJERAS, NO 

PERMANENTES O REPETITIVAS ENTENDIÉNDOSE POR 

REINCIDENCIA A PARTIR DE LA SEGUNDA VEZ EN QUE OCURRA 

DICHA FALTA. ESTAS SON: 

a- Llegar tarde o interrumpir injustificadamente las clases, actividades académicas o 

culturales. 

b- El uso de apodos, la falta de cortesía, las palabras obscenas, la altanería, 

dependiendo de las circunstancias. 

-24- 



 

c- El porte inadecuado del uniforme. Portarlo incompleto con accesorios diferentes y 

portarlo en lugares no indicados. El uso de un corte inadecuado de cabello. 

d- No informar a los padres o tutores de las citaciones del Colegio. 

e- Permanecer en los salones de clases, sala de informática o sitios no autorizados 

durante el receso. 

f- El uso inapropiado del teléfono celular en horas de clases, charlas, talleres y actos 

culturales. 

g- Utilizar en forma inadecuada los baños, recursos didácticos, mobiliarios, 

materiales de laboratorios, implementos deportivos, musicales y demás recursos 

institucionales. 

h- El estudiante que no presente firmado una comunicación enviada a los padres de 

familia, no ingresará a clase hasta que no cumpla su compromiso. 

i- Quien llegue más de tres días retardado a clases, será citado el padre de familia o 

tutor para establecer compromisos. 

j- Irrespetar a los/as compañeros/as con manifestaciones de cariño, abrazos, besos,  

caricia de manos, etc. 

l-  Los hombres, no usarán aretes, percing, ni el cabello con cortes exagerados, ni con 

colas, mechones y trenzas. Tampoco pintaran el cabello con rojo, rubio y otros 

colores sicodélicos. 

 

PROCEDIMIENTOS CORRECTIVOS PARA FALTAS LEVES: 

a- Reflexión entre el profesor y el estudiante sobre la situación presentada. 

b- Llamada de atención verbal. 

c- Amonestación verbal y compromiso del estudiante. 

d- Comunicación escrita y citación del padre, madre y o tutor. 

e- Desarrollo de actividades institucionales a nivel individual. 
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FALTAS GRAVES 

ARTÍCULO 15°: SE CONSIDERAN FALTAS GRAVES: LA REINCIDENCIA EN 

FALTAS LEVES, TODO TIPO DE COMPORTAMIENTO QUE VIOLE LOS 

DERECHOS FUNDAMENTALES DE LAS PERSONAS, Y QUE TODO 

COMPORTAMIENTO O ACTITUD INTERFIERA NOTABLEMENTE EN EL 

FUNCIONAMIENTO EFICAZ DE LA INSTITUCIÓN Y QUE DEMUESTRE UN 

ESTADO DE RECHAZO A LAS NORMAS ESTABLECIDAS, EXPLÍCITA O 

IMPLÍCITAMENTE, EN EL PRESENTE MANUAL SON FALTAS GRAVES:  

a- La reincidencia en faltas leves. 

b- El irrespeto a cualquier miembro de la comunidad educativa, a la clase y el 

desarrollo del proceso metodológico. 

c- Bajo desempeño académico. 

d- La inasistencia a clases o actividades extracurriculares sin la debida justificación. 

e- La complicidad en cualquiera de sus modalidades. 

f- Presentar manifestaciones morbosas entre compañeros dentro y fuera del colegio 

portando el uniforme. 

g- Comprometer el nombre del colegio con su mal comportamiento social dentro y 

fuera de la institución con o sin uniforme. 

h- Promover y/o participar en desordenes, actos de violencia, bulling, saboteo o 

vandalismo. 

i- Fumar, ingerir drogas, bebidas alcohólicas o cualquier alucinógeno, aún por 

primera vez. 

j- La rebeldía contra las orientaciones de los profesores o directivos de la institución. 

k- El hurto y/o robo comprobado en cualquiera de sus formas, incluyendo el intento 

de hacerlo. 

l- Portar, utilizar o distribuir cualquier tipo de armas u objetos extraños. 

m- Tenencia, tráfico y/o consumo de sustancias que produzcan dependencia dentro o 

fuera de la institución. 

n- Presentarse a la institución en estado de embriaguez o drogadicción o con síntomas 

de haberlo estado. 
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ñ- Cualquier agresión física. 

o- Promover, intentar o realizar soborno a cualquier miembro de la comunidad 

educativa.  

p- Los comportamientos irrespetuosos y/o abusivos o escandalosos de tipo afectivo o 

sexual dentro o fuera del colegio. 

q- Manifestaciones públicas de abusos con las personas que provoquen escándalos, 

daños físicos o psicológicos. 

r- La difamación y/o calumnia comprobada hacía cualquier miembro de la 

comunidad. 

s- La utilización del nombre del colegio para efectos personales sin autorización. 

t- La suplantación personal en cualquiera de sus modalidades con el propósito de 

certificar asistencia o de presentar pruebas, evaluaciones u otros compromisos 

propios del estudiante. 

u- Recolectar dinero, vender, hacer rifas u otras actividades que impliquen gastos sin 

la autorización de la Dirección. 

v- El fraude y la copia en todas sus modalidades. 

w- Desatender las observaciones que hagan Director, Docentes o Administrativos 

tendientes a mejorar su formación integral. 

x- El incumplimiento a los compromisos adquiridos en el proceso de 

acompañamiento académico o comportamental. 

y- Desobedecer las órdenes legalmente establecidas. 

PROCEDIMIENTOS CORRECTIVOS PARA FALTAS GRAVES: 

a- Reflexión entre el profesor y el estudiante sobre la situación presentada. 

b- Llamada de atención verbal. 

c- Amonestación verbal y compromiso del estudiante. 

d- Comunicación escrita y citación del padre, madre y/o tutor/a. 

e- Reposición de objetos de materiales dañados o extraviados. 

f- Desarrollo de actividades institucionales a nivel individual.  
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g- Suspensión académica con asistencia a la Institución. 

h- Comunicación a las instancias correspondientes: 

- La CODENI 

- Fiscalía de la niñez y de la adolescencia. 

- Fiscalía del Area Penal de su comunidad. 

- La Defensoría de la Niñez y la Adolescencia o la Comisaría de la Jurisdicción 

correspondiente. 

 

En todos los casos o instancias debe quedar constancia de lo actuado. 

FALTAS GRAVÍSIMAS 

ARTÍCULO 16°: SE CONSIDERAN FALTAS GRAVÍSIMAS: LA 

REINCIDENCIA EN FALTAS GRAVES, TODO TIPO DE 

COMPORTAMIENTO QUE VIOLE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 

DE LAS PERSONAS, Y QUE TODO COMPORTAMIENTO O ACTITUD 

INTERFIERA NOTABLEMENTE EN EL FUNCIONAMIENTO EFICAZ DE 

LA INSTITUCIÓN Y QUE DEMUESTRE UN ESTADO DE RECHAZO A 

LAS NORMAS ESTABLECIDAS, EXPLICITA O IMPLICITAMENTE EN EL 

PRESENTE MANUAL. 

SON FALTAS GRAVÍSIMAS: 

a- Apropiarse de elementos que no son de su pertenencia. 

b- Escaparse o propiciar la fuga de otros estudiantes del plantel en horas de clases. 

c- Saltar paredes, mallas o similares para el ingreso o salida de la Institución. 

d- Provocar o impulsar peleas dentro o fuera del plantel. 

e- Consumir drogas, estupefacientes, alcohol o cigarrillo dentro de las instalaciones. 

f- Incitar o promover la venta, distribución y consumo de sustancias psicoactivas 

entre los miembros de la Comunidad Educativa. 

h- Utilizar el nombre del plantel sin autorización previa para efectuar rifas, Bingos, 

paseos, agasajos, colectas u otras actividades. 

i- Irrespetar de palabra o de obra a docentes, directivos, personal administrativo y 

compañeros. 

j- Falsificación o adulteración de firmas, notas, boletines y/o certificaciones y 

similares. 
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k- Violentar puertas, ventanas u oficinas. 

l- Reincidir en dos faltas graves. 

m- Calumniar a un compañero/a o superior. 

n- Retirarse de la Institución sin autorización. 

ñ- Usar los bienes ajenos sin autorización. 

o- No responder por el daño o pérdida de enseres institucionales. 

p- Realizar o encubrir actos que atenten contra la comunidad educativa, tales como: 

Explotación económica, maltrato físico o psicológico, abuso o acoso sexual, 

discriminación por edad, sexo, raza, religión, política, posición social, lugar de 

vivienda y tráfico de estupefacientes. 

q- El aborto. 

r- Incumplir una sanción impuesta. 

s- Cometer algún delito u otras conductas tipificadas como delito en el Código Penal 

(cuando haya sospecha acerca de estas faltas, se solicitará ayuda a las autoridades 

competentes para que procedan de acuerdo con la ley). 

 

PROCEDIMIENTOS CORRECTIVOS PARA FALTAS GRAVÍSIMAS:   

a- Reflexión entre el profesor y el estudiante sobre la situación presentada. 

b- Llamada de atención verbal. 

c- Amonestación verbal y compromiso del estudiante. 

d- Comunicación escrita y citación del padre, madre y/o tutor/a. 

e- Reposición de objetos y materiales dañados o extraviados. 

f- Desarrollo de actividades institucionales a nivel institucional. 

g- Suspensión académica con asistencia a la Institución. 

h- Comunicación a las instancias correspondientes:  

- La CODENI 

- Fiscalía de la niñez y de la adolescencia. 

- Fiscalía del Area Penal de su comunidad. 

- La Defensoría de la Niñez y la Adolescencia o la Comisaría de la Jurisdicción 

correspondiente. 

 

En todos los casos o instancias debe quedar constancia de lo actuado. 
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CAPITULO V 

Protocolo Institucional. 

EN CASO DE MALTRATO, VIOLENCIA: 

 

ARTÍCULO 17°: EL PLANTEL EDUCATIVO IMPONDRÁ UNA 

DISCIPLINA ESCOLAR COMPATIBLE CON LA DIGNIDAD HUMANA DE 

LOS/AS ALUMNOS/AS, POR LO QUE QUEDA PROHIBIDO TODO TIPO 

DE MALTRATO FISICO, PSICOLÓGICO O EMOCIONAL, ABUSO 

SEXUAL, NEGLIGENCIA, DESCUIDO O ABANDONO, VIOLENCIA. SE 

ASUMIRÁ UN POSICIONAMIENTO EN EL QUE DEBE PREVALECER EL 

INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO/A, ADOLESCENTE Y NO PUEDEN 

DARSE CONCECIONES, EL MALTRATO INFANTIL ES UN DELITO DE 

ACCIÓN PENAL PÚBLICA, POR LO QUE TODAS LAS PERSONAS 

ESTAMOS OBLIGADAS A INTERVENIR ANTE CUALQUIER ACTO O 

SOSPECHA DE MALTRATO REALIZANDO LOS SIGUIENTES PASOS: 

 

Maltrato o Violencia grave: 

a- Escuchar atentamente a la persona que solicita ayuda. 

b- Verificar el caso: Asegurarse del lugar donde vive la persona afectada. 

c- Obtener datos acerca de las medidas tomadas hasta el momento por los agentes 

mediadores de la comunidad: CODENI, Familiares, Amigos/as, Vecinos más 

cercanos. 

 

Maltrato Muy Grave: 

a- Solicitar el diagnóstico médico. 

b- Realizar las denuncias correspondientes en algunas de estas instancias: CODENI, 

Fiscalía de la Niñez y Adolescencia, Comisarías, Juzgado de Paz del lugar donde 

ocurrió el hecho. 

Maltrato Leve: 

a- Dialogar con las familias, ayudarlas a encontrar formas de educar sin violencia, 

creando conciencia de que los/as niños/as y adolescentes son sujetos de Derecho y 

sean vistos y respetados como tales. 

b- Realizar visitas frecuentes a estas familias afectadas e incluir a los niños, niñas y 

adolescentes y observar los avances que tuvieron y apoyar a las situaciones a mejorar. 

c- Propiciar el diálogo, el acercamiento entre los mismos/as delimitando los roles y 

responsabilidades de cada uno/a. 

d- Promover el buen trato en la crianza, educación y convivencia cotidiana, tanto en 

la familia como en la comunidad. 

EN TODOS LOS CASOS TENER CONSTANCIA DE LO ACTUADO. 
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EN CASOS DE ACOSO ESCOLAR, BUYLLING 

 

ARTÍCULO 18°: ANTE CASOS DE ACOSO ESCOLAR O BUYLLING SE 

TOMARÁ MEDIDAS RÁPIDAS Y EFICACES QUE GARANTICEN LOS 

DERECHOS DE LOS/AS NIÑOS/AS Y ADOLESCENTES. 

 

Medidas Prentivas: 

a- Concienciación ante la violencia y acoso escolar. 

b- Información y sensibilización hacia la detección temprana. 

c- Definición de un protocolo de prevención. 

d- Desarrollo e implementación de líneas de prevención en la acción curricular. 

e- Implementación cuestionarios de detección de violencia y acoso escolar. 

f- Reglas en la clase contra la violencia y el acoso escolar. 

g- Sesiones de trabajo sobre la violencia y el acoso escolar. 

h- Evaluación de los diferentes estilos educativos del profesorado. 

i- Actividades lúdicas que faciliten la comunicación e integración de todos/as y los/as 

alumnos/as. 

j- Encuentro entre familias, alumnos/as y docentes. 

 

CUANDO YA HA OCURRIDO EL ACOSO ESCOLAR O BUYLLING. 

Medidas de Primer Orden: 

a- Comunicación de la situación de acoso al Director de la Institución Educativa. 

b- Comunicación a las familias, en caso que el Director no pueda subsanar la misma. 

c- Recogida de la Información, el Director coordinará la recogida de información, 

pudiendo designar a un docente encargado de la misma a fin de completar y 

contrastar la información confidencial. 

d- Análisis de la Información recogida y Valoración inicial de la situación. 

e- El intercambio y análisis de la información obtenida se podrá realizar por medio de 

reuniones de reflexión entre los responsables de la Institución. Es conveniente 

recoger en un informe escrito tanto las actuaciones como las valoraciones a las que 

den lugar. El Director se incorpora al equipo de recogida de información para 

participar en el análisis y valoración. 

Medidas de Segundo Orden: 

a- Se proponen dos reuniones con los siguientes participantes: Reunión con Docentes 

y Equipo Técnico: Puesta en común y contraste de la información obtenida a través 

de las distintas fuentes. A partir de sus conclusiones elaborarán un pronóstico inicial 

de la situación e informarán al Director. Reunión con el Director, Docentes y Equipo 

Técnico: En esta reunión se analizará la información recogida y se hará una 

valoración inicial de la situación, determinando si hay indicios suficientes para 

confirmar o no la existencia de violencia o acoso escolar, así como la gravedad de la 

situación. 

b- Según la gravedad o complejidad del caso es conveniente que, con el fin de 

orientar y asesorar a la Institución Educativa, se solicite la asistencia a esta reunión de 

técnicos de la Supervisión Pedagógica. 
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Elaboración de un Informe Escrito: 

 En este documento figurará el contenido de las actuaciones realizadas y la 

justificación de la confirmación o no de violencia o acoso escolar. El responsable de 

la elaboración de este informe será el funcionario referente de la Institución 

Educativa. 

 El plazo establecido para confirmar o no la sospecha/denuncia de la situación 

de violencia o acoso escolar es 72 horas. 

 

PROCEDIMIENTO EN CASO DE NO CONFIRMARSE LA EXISTENCIA DE 

ACOSO. 

 Si a partir del análisis de toda la información obtenida, no se confirma la 

existencia de violencia o acoso escolar, puede ser el momento oportuno para revisar 

las medidas de sensibilización y prevención que, de forma ordinaria, deben llevarse a 

cabo en la Institución Educativa. 

 

SE CONFIRMA LA VIOLENCIA O ACOSO ESCOLAR: 

a- La confirmación de violencia o acoso escolar conlleva la adaptación de varias 

actuaciones de forma paralela. Por un lado valorar la necesidad de comunicar la 

situación a otras instituciones (Art. 5° del Código de la Niñez y Adolescencia) o 

instancias del Nivel Central del MEC, y por otro, la puesta en marcha, de forma 

inmediata, de las medidas urgentes entre las que pueden contemplarse las medidas 

disciplinarias. 

b- Una vez confirmada la situación de violencia o acoso escolar, se informará a las 

familias, al plantel docente, a la Supervisión Pedagógica con copia a la Coordinación 

Departamental para su conocimiento y la Dirección de Protección y Promoción de los 

Derechos Niñez y la Adolescencia. Se tratará en todo momento de evitar sembrar 

alarma en la Institución y ofrecer una información veraz. 

c- A su vez, la Dirección de Protección y Promoción de los Derechos de la Niñez y 

Adolescencia será la instancia coordinadora de las acciones que pueden ser llevadas 

adelante desde el nivel central del MEC. 

d- Cualquier miembro de la Comunidad Educativa, Familia, Alumno/a, Docente o 

Personal de la Institución Educativa que sospeche o tenga constancia de una situación 

de violencia o acoso escolar debe activar el presente Protocolo de Atención, 

poniéndolo en conocimiento del docente encargado del alumno, o del equipo 

directivo, según el caso. 

 

COMUNICACIÓN DE LA INFORMACIÓN A OTRAS INSTITUCIONES: 

a- En la violencia o acoso escolar pueden darse situaciones conflictivas que 

deriven hacia actitudes agresivas y violentas que trascienden la competencia 

educativa: actos vandálicos, agresiones físicas, peleas, hurtos, etc. 
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b- Aunque lo ideal es que la institución educativa pueda resolver por sí mismas estas 

situaciones desde sus propios mecanismos y a través de medidas educativas, esto no 

siempre es posible. Cuando la situación trasciende de los recursos y competencias del 

sistema educativo, o cuando los órganos competentes de la institución sienten que 
no pueden abordar el problema (declaraciones contradictorias, negación del 
problema por una de las partes, bloqueo de la situación), es necesario solicitar 
ayuda externa y ponerlo a conocimiento de los servicios competentes: CODENI, 
Fiscalía de la Niñez y Adolescencia, Defensoría de la Niñez y Adolescencia, Policía 
Nacional. 

c- Otro aspecto que se debe tener en cuenta es que una conducta violenta reiterativa 

de un/a adolescente puede ser consecuencia de la violencia ejercida sobre él en el 

contexto familiar u otros, pudiendo alertarnos de una posible violencia intrafamilar. 

En este caso adquiere gran importancia la labor de asesoramiento psicosocial que 

prestan las CODENIS, Defensoría Pública y Fiscalía especializada en Niñez y 

Adolescencia. Es recomendable tomar contacto con ellos, puesto que podrán orientar 

sobre los pasos que hay que llevar a cabo. 

 

d- Así también, es recomendable que la Dirección de la Institución Educativa junto 

con la Supervisión Pedagógica de su zona, fomenten la conformación de REDES DE 

PROTECCIÓN junto con referentes del Centro de Salud, Comisaría, CODENI e 

instancias judiciales. 

 

APLICACIÓN DE MEDIDAS DISCIPLINARIAS 

 Tanto si la situación de especial gravedad se resuelve dentro o fuera del Centro 

Educativo, la respuesta se regula a través de lo establecido en las Normas de 

Convivencia o en el Reglamento Interno vigentes, debidamente aprobados por el 

MEC. Los actores involucrados que deben conocer la situación son: equipo técnico, 

Director, alumnos/as involucrados/as. 

 

MEDIDAS URGENTES 

Victima 

- Apoyo y protección. 

- Entrevista de contención. 

Agresor/a 
- Entrevista de comunicación de medidas adoptadas. 

Institución Educativa 
- Vigilancia de las zonas comunes. 

Aula 
- Informe y pedido de apoyo a los compañeros/as. 

Familia 
- Información de las actuaciones. 

- Entrevista y apoyo a las familias. 
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MEDIDAS DE INTERVENCIÓN 

 

Plan de Intervención (Contendrá las medidas de intervención) 

a- Una vez puestas en marcha las medidas urgentes y disciplinarias, si fuera preciso, 

el Director, docentes y el equipo técnico diseñarán y consensuarán un plan de 

intervención. 

 

b- Una vez diseñado el Plan, resulta conveniente que el mismo sea consensuado con 

las familias y los alumnos/as, demandando su colaboración. Tomando como 

referentes la situación particular de violencia o acoso escolar a la que se enfrenta y el 

tipo de recursos con los que cuenta la institución, se seleccionarán las medidas de 

intervención que se consideren más efectivas. 

c- La coordinación del Plan de Intervención corresponde al director, que será 

apoyado por el equipo técnico, los docentes y los alumnos/as afectados/as. 

 

OBJETIVOS DEL PLAN DE INTERVENCIÓN 

 El análisis y la valoración de la situación de violencia o acoso escolar, 

proporcionan la información necesaria que va a guiar el establecimiento de los 

objetivos de cada plan de intervención. 

 

OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN DE INTERVENCIÓN 

a- Activar los mecanismos necesarios para dar solución a la problemática concreta. 

La Comunidad Educativa manifiesta que ningún acto violento es aceptable ni 

tolerado. 

b- Determinar y coordinar las actuaciones que se van a realizar con todos los 

implicados. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PLAN DE INTERVENCIÓN 

a- Impedir que continúe la violencia o el acoso escolar, habilitando sistemas de 

protección para las víctimas. 

b- Determinar las responsabilidades del alumnado, familias y personal de la 

institución educativa en cada una de las acciones previstas en el Plan de Intervención. 

c- Organizar los recursos necesarios para poner en marcha las medidas de 

intervención. 

d- Temporalizar las medidas. 

e- Planificar la evaluación del Plan de Intervención, valorando de manera continua la 

idoneidad de las medidas puestas en marcha. Esta evaluación sistemática facilitará la 

propuesta de cambios que se deben realizar en la intervención ante las situaciones de 

violencia. 
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ENTES ENCARGADOS:  

- FONO AYUDA 147 

- La CODENI 

- Fiscalía de la Niñez y Adolescencia. 

- Fiscalía del área penal de su comunidad. 

- La Defensoría de la Niñez y Adolescencia o la Comisaría de la jurisdicción 

correspondiente.  

 

EDUCACIÓN INCLUSIVA 

 El Sistema Educativo Nacional está formulado para beneficiar a todos los 

habitantes de la República, contemplada por Ley N° 5136 de Educación Inclusiva y 

los siguientes ARTÍCULOS DE LA LEY N° 1264 “GENERAL DE 

EDUCACIÓN” 

 

- Artículo 3°: El Estado garantizará el derecho de aprender y la igualdad de 

oportunidades de acceder a los conocimientos y a los beneficios de la cultura 

humanísticas, de las ciencias y de las tecnologías, sin discriminación alguna. 

- Artículo 4°: El Estado tendrá la responsabilidad de asegurar a toda la 

población del país el acceso a la educación y crear las condiciones de una real 

igualdad de oportunidades. 

- Artículo 5°: A través del Sistema Educativo Nacional se establecerán un 

diseño curricular básico que posibilite la elaboración de proyectos curriculares 

diversos y ajustados a las modalidades, característica y necesidades de cada 

caso. 

- Artículo 7°: Esta Ley regulará la educación pública y privada. 

- Artículo 80°: El Gobierno Nacional por medio del Sistema Educativo 

Nacional garantizará la formación básica de: 

a- Personas con características educativas individuales, significativamente 

diferentes de las de sus pares. 

b- Personas con necesidades educativas especiales: superdotados, con 

dificultades de aprendizaje, con trastornos de conducta, con trastornos de 

lenguaje y otros. 

- Resolución Ministerial N° 10/90: Oficializa el Proyecto de Apoyo a la 

Educación Integrada de los Educandos con Discapacidad del país en el Sistema 

Educativo Regular. 

- Ley N° 3540/08: Ratificación de la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad. 

- Resolución Ministerial N° 4858/11: Por la cual se reglamenta el servicio de 

atención educativa compensatoria. 

- Resolución Ministerial: Por la cual se regulan las aulas hospitalarias. 
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- Resolución Ministerial N° 43/2009: Por la cual se implementa en uso de 

Lengua de Señas en el Sistema Educativo Nacional en instituciones de Gestión 

Pública Subvencionada y Privada. 

 

LEY 5136 DE EDUCACIÓN INCLUSIVA 

 

Artículo 3°:  

a- Alumnos/as con necesidades específicas de apoyo educativo: se considera a 

todo alumno/a que debido a: necesidades específicas de apoyo educativo: 

derivadas de discapacidad física, intelectual auditiva, visual y psicosocial, 

trastornos específicos de aprendizaje, altas capacidades intelectuales, 

incorporación tardía al sistema educativo, condiciones personales o de historia 

escolar, requiera de apoyos y/o ajustes para alcanzar el máximo desarrollo 

posible de sus capacidades personales. 

b- Discapacidad: es una condición o situación por la cual una persona con alguna 

deficiencia o con un entorno inapropiado por los diversos obstáculos y falta de 

apoyos necesarios, no puede realizar ciertas actividades o no puede “funcionar” en 

algunas cosas como otras personas de su edad. 

c- Trastornos específicos de aprendizaje: constituyen un conjunto de problemas 

que interfieren significativamente en el rendimiento en la escuela, dificultando el 

adecuado progreso del niño y la consecución de las metas marcadas en los distintos 

planes educativos. 

d- Altas capacidades intelectuales: se considera que un alumno presenta 

necesidades específicas de apoyo educativo por alta capacidad intelectual cuando 

maneja y relaciona de manera simultáneo y eficaz múltiples recursos cognitivos 

diferentes, de tipo lógico, numérico, espacial, de memoria, verbal y creativo, o bien 

destaca especialmente y de manera excepcional en el manejo de uno o varios de ellos. 

e- Incorporación tardía al sistema educativo: se considera que un alumno o 

alumna presenta necesidades específicas de apoyo educativo por incorporación tardía 

al sistema educativo cuando, por proceder de otros países o por cualquier otro 

motivo, se escolariza de forma tardía y presenta problemas para acceder a la 

adquisición de los objetivos y competencias básicas respecto a sus coetáneos. 

f- Alumno con condiciones personales o de historia escolar: Aquel que por sus 

condiciones personales o historia escolar presenta un desajuste curricular. 

g- Ajustes razonables: modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no 

impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso 

particular para garantizar a los alumnos/as con necesidades específicas de apoyo 

educativo el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con los demás de los 

derechos humanos y libertades fundamentales. 
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h- Barreras para el aprendizaje y la participación: obstáculos de índole 

arquitectónico comunicacional, metodológico, instrumental, programático, actitudinal 

y tecnológico que dificultan o inhiben las posibilidades de aprendizaje de los alumnos 

con necesidades específicas de apoyo educativo. 

i- Inclusión: identificación y minimización de las barreras para el aprendizaje y la 

participación, y maximización de los recursos para el apoyo de ambos procesos. 

j- Discriminación: exclusión, distinción, restricción u omisión de proveer ajustes y 

apoyos de los medios que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce o ejercicio en igualdad de condiciones de los derechos y 

libertades inherentes a todo ser humano. 

k- Educación Inclusiva: proceso sistémico de mejora e innovación educativa para 

promover la presencia, el rendimiento y la participación del alumnado en todas las 

instituciones del sistema educativo nacional donde son escolarizados, el fracaso 

escolar o la marginación, detectando y eliminando, para ello, las barreras que limitan 

dicho proceso. 

l- Equidad Educativa: significa que las escuelas deben acoger a todas las niñas, 

niños y adolescentes, jóvenes y adultos, independientemente de sus condiciones 

personales culturales, económicas o sociales. 

 

Artículo 4°: El servicio educativo público, privado y el privado subvencionado, 

brindarán a los alumnos con necesidades específicas de apoyo, que experimenten 

barreras para el aprendizaje y la participación a los siguientes principios educativos 

básicos: 

a- No discriminación, ni trato degradante, tanto dentro como fuera de la institución, 

por parte de ningún miembro de la comunidad educativa. 

b- Respeto a la diferencia y reconocimiento de la discapacidad como componente de 

la diversidad humana. 

c- Igualdad de oportunidades. 

d- Igualdad de derechos entre varones y mujeres. 

e- Participación activa y efectiva de todos los actores de la comunidad educativa. 

f- Acceso a todos los niveles y modalidades de educación, según demandas y 

necesidades. 

g- Protección contra todo tipo de violencia y abusos. 

h- Participación activa de la familia, encargado o autor. 

i- La creación de los servicios de apoyo en todas las instituciones educativas públicas 

y privadas subvencionadas. 

Artículo 5°: El Ministerio de Educación y Cultura garantizará a los alumnos con 

necesidades específicas de apoyo educativo: 

a- La matriculación e inscripción sin discriminación alguna. 

b- La igualdad de oportunidades para la accesibilidad, permanencia participativa y 

conclusión oportuna de la educación en todos sus niveles y modalidades en todas las 

instituciones educativas públicas, privadas y privadas subvencionadas.  
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c- La creación de mecanismos efectivos y eficientes de detección temprana de las 

necesidades específicas de apoyo educativo y remoción de las barreras para el 

aprendizaje. 

d- El apoyo preciso y necesario, desde el momento de su incorporación a la 

institución educativa o desde el momento de la detección de las barreras que le 

impidan aprender y participar. 

e- Los ajustes razonables oportunos para el ejercicio y goce del derecho a la 

educación en función a las necesidades individuales requeridas. 

f- Una educación individual de calidad que le brinde la oportunidad de desarrollar y 

fortalecer su formación, dentro de un período de escolarización o a lo largo de toda su 

vida, a fin de favorecer su inclusión profesional y social. 

g- Programas de educación compensatoria, de carácter temporal del servicio público 

de la educación, en casos de imposibilidad de asistencia regular a las instituciones 

educativas. 

h- La confidencialidad de informaciones psicopedagógicas u otras que así lo 

requieran. 

i- La atención, por parte de personal docente de la institución con el apoyo del equipo 

técnico conformado. 

j- La orientación, formación y/o capacitación adecuada y oportuna de los 

profesionales y demás integrantes de la comunidad educativa. 

k- La sensibilización y orientación de las familias, tutores o encargados, respecto al 

derecho a la educación inclusiva. 

l- Los recursos presupuestarios para el sector público, privado y privado 

subvencionado, que demande el cumplimiento de lo establecido. 

m- Información y comunicación accesible y oportuna. 

n- Supresión o remoción de barreras para el aprendizaje y la participación. 

ñ- Acceso a las ayudas técnicas y dimensiones de accesibilidad: arquitectónicas, 

comunicacionales, metodológicas, instrumentales, programáticas, actitudinales y 

tecnológicas. 

o- Promoción de la capacidad de definir su proyecto de vida, basado en los valores de 

libertad, paz, solidaridad, igualdad, respeto a la diversidad, justicia, responsabilidad y 

bien común. 

p- Promoción e implementación de normas en el ámbito educativo- social de 

estrategias de inclusión y de participación, a fin de asegurar el acceso, la permanencia 

y conclusión oportuna de su formación académica. 
 

Artículo 10°: El proceso de evaluación de los alumnos con necesidades específicas 

de apoyo educativo será responsabilidad del equipo técnico institucional con la 

participación del docente y tendrá por finalidad determinar el nivel de competencia 

curricular, definir los ajustes razonables individuales y los requerimientos de apoyo. 
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Artículo 11°: Para la implementación de ajustes razonables, se requerirá en cada caso 

particular una evaluación cualitativa, cuantitativa y diagnóstica. Así  mismo se 

deberán promover acciones para la remoción de barreras para el aprendizaje y la 

participación. 

 

Artículo 12°: Los ajustes razonables aplicados individualmente quedarán registrados 

en el expediente de los alumnos. Este será la referencia principal para su evaluación y 

promoción. 

 

Artículo 13°: En caso de que los ajustes razonables individuales se distancien 

significativamente de los aprendizajes establecidos en el currículum regular, se 

flexibilizará la oferta curricular y se darán los apoyos necesarios de modo a que se 

asegure la permanencia del alumno/a en la institución educativa así como su 

promoción. 

 

Artículo 14°: Los criterios para la evaluación de los aprendizajes de los alumnos con 

necesidades específicas de apoyo educativo, que hayan requerido ajustes razonables, 

se definirán de acuerdo con los objetivos o contenidos propuestos para cada caso en 

particular. 

 

Artículo 15°: Para establecer los resultados de la evaluación administrada a los 

alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo, se deberá aplicar la misma 

escala de calificación dispuesta en la normativa de avaluación vigente. Así mismo, se 

les entregará el boletín de calificaciones en las mismas condiciones que los demás 

alumnos, con la aclaración que han sido evaluados conforme a las adecuaciones 

ajustadas a sus necesidades. 

 

Artículo 16°: Los alumnos, con necesidades específicas de apoyo educativo serán 

promovidos de grado y deberán recibir las calificaciones correspondientes. 

Artículo 17°: Los alumnos, con necesidades específicas de apoyo educativo que 

hayan logrado los objetivos establecidos obtendrán una certificación y deberá 

garantizarse su continuidad y permanencia en el servicio educativo. A aquellos que 

demuestren competencias curriculares superiores a las que correspondan a su grupo 

de edad, se les ofrecerán opciones curriculares adecuadas a su nivel de habilidades y 

conocimientos. 

DE LOS ALUMNOS/AS  

Artículo 18°: Son derechos de los/as alumnos/as: 

a- Los reconocidos en la Constitución Nacional y las Leyes. 

b- Recibir las ayudas y los apoyos precisos para la remoción de las barreras que 

impidan su aprendizaje y participación. 

c- La orientación y el estímulo permanente por los miembros de la comunidad 

educativa para que sus esfuerzos y dedicación sean valorados, a efectos de contribuir 

al pleno desarrollo de su personalidad. 
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d- La protección contra todo tipo de discriminación, agresión física o moral, contra la 

violencia, los abusos o maltratos, infortunio familiar o accidente. 

e- La participación libre e igualitaria en los centros de estudiantes u otras 

organizaciones estudiantiles legalmente constituidas. 

f- La gratuidad de los servicios educativos en las instituciones educativas públicas y 

privadas subvencionadas. 

g- La provisión en forma gratuita de los materiales educativos públicos y privados 

subvencionados. 

i-  La información respecto a sus necesidades o discapacidades. 

j- Las Becas y/o subsidios educativos según lo establecido  en las leyes vigentes. 

Artículo 19°: Son deberes de los alumnos:  

a- Respetar la dignidad, la libertad de conciencia, las convicciones morales y 

religiosas, la diversidad cultural, integridad e intimidad de todos los miembros de la 

comunidad educativa. 

b- Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina. 

c- Participar y colaborar con la mejora de la convivencia institucional. 

d- Respetar el derecho a la educación de sus compañeros y compañeras. 

e- Cooperar y apoyar al compañero o compañera. 

f- Seguir las normativas del personal directivo y profesorado respecto a su educación 

y aprendizaje. 

g- Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones escolares y los materiales 

didácticos. 

Artículo 20°: Los estatutos de las organizaciones estudiantiles de instituciones 

educativas, a más de los requisitos establecidos en la ley para su constitución, 

deberán contemplar:  

a- El principio de la no discriminación en ninguna de sus formas. 

b- La participación plena de mujeres y varones en los órganos de dirección. 

c- La igualdad en la participación de los órganos que los representan. 

 

DE LOS EDUCADORES  

Artículo 21°: El Ministerio de Educación y Cultura adoptará las medidas que 

correspondan para la modificación o ajustes de los planes y programas de formación  

continua de educadores en cuanto a la diversidad, a fin de que los mismos adquieran 

las multi-competencias necesarias para ejercer el derecho a:  

a- Apoyo por parte de un equipo técnico. 

b- Acceso a herramientas técnico-pedagógicas y tecnológicas. 

c- Apoyo por parte de un equipo técnico. 

d- Solicitar el apoyo de otro u otros pares profesionales en aula, en casos requeridos y 

establecidos por el equipo técnico. 

e- Acompañamiento y apoyo por parte de la familia, encargado o tutor. 

f- Contar con la información de profesionales externos. 
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SON DEBERES DE LOS EDUCADORES  

a- La identificación temprana de alumnos/as con necesidades específicas de apoyo 

educativo que requieran ajustes razonables. 

b- El apoyo preciso al alumno/a desde el momento de su escolarización a de la 

detección de sus necesidades específicas de apoyo educativo. 

c- La aplicación oportuna de ajustes razonables  a los alumnos/as con necesidades 

específicas de apoyo educativo para que puedan alcanzar los objetivos generales. 

d- La aplicación de estrategias de enseñanza efectiva. 

e- El manejo de la diversidad de grupos en función a sus características. 

f- La incentivación constante para que entre todos los miembros de la comunidad 

educativa se cree una cultura inclusiva. 

 

DE  LOS  PADRES, MADRES Y TUTORES 

Artículo 22°: Los padres, madres o tutores con relación a la educación de las 

personas que se encuentran bajo su responsabilidad tienen derecho a:  

a- Participar de los procesos de enseñanza-aprendizaje e inclusión socio-afectiva de 

sus hijos/as. 

b- Ser orientados/as, estimulados/as y capacitados/as sobre las barreras para el 

aprendizaje y la participación de sus hijos/as en cuanto a la importancia de su rol en 

los procesos educativos, así como de los derechos que los asisten. 

c- Ser oídos sobre las decisiones académicas y profesionales que afectan a sus 

hijos/as.        

d- Solicitar análisis cuali-cuantitativo, ayudas, apoyos, así como los ajustes 

razonables y un sistema de evaluación acorde a las barreras para el aprendizaje y la 

participación que experimentan sus hijos. 

e- Ser informados en forma periódica sobre la situación académica de sus hijos/as. 

f- Suscribir un acuerdo con la institución educativa. 

g- Elegir para la persona que se encuentra bajo su responsabilidad la institución 

educativa, cuya orientación responda a sus convicciones filosóficas éticas o 

religiosas. 

Artículo 23°: Los padres, madres o tutores con relación a la educación de las 

personas que se encuentran bajo su responsabilidad, tienen la obligación de: 

a- Acompañar el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

b- Brindar información veraz y confiable, a fin de utilizarla en beneficio al alumno. 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

a- Las sanciones impuestas a docentes que incumplan esta normativa se regirán por la 

Ley General de Educación y el Estatuto del Educador. 

b- El presente reglamento será objeto de revisión y ajustes, anualmente, por un 

equipo conformado por la dirección, representante de docentes, padres y alumnos/as. 

c- Los aspectos no contemplados en el presente reglamento serán resueltos por la 

Dirección del Colegio. 
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